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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

  

  

  

ESCRITURA No. |2015 |17 |01 |09 |P0O2302 Pg 
              

    

   

  

CONSTITUCIÓN DE COMPA 

y WILTER FABIAN 

CUANTÍA: 

  

      

  

3 o, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Syador, hoy día Lunes VEINTE Y NUEVE (29) DE 

CANTÓN QUITO, comparecen: los señores BYRON EDUARDO 

ALQUINGA LUCERO, casado, por sus propios derechos, JOSÉ 

FABIÁN ALQUINGA, casado, por sus propios derechos; y WILTER 

FABIAN ALQUINGA LUCERO, casado, por sus propios derechos, 

todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

1 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

la ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de que 

doy fe, quienes me presenta sus documentos de identidad, la misma 

que en fotocopias debidamente certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, 

una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, contenida en la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública 

  

         

  

Sociedad Anónima que se otorga al tenor 

cláusulas:-  PRIMERA.-COMPARECIENTES(C dl 

todos; de ocupación Space go 

de Quito, hábiles ias y obligarse, quienes libre y    
E PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA, 

DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.-ARTICULO 

PRIMERO.-DENOMINACION.- La denominación de la sociedad es 

TRANSPORTE PESADO ALQUINGA 2 ALQUINGA TAEHI S.A.- 

ARTICULO SEGUNDO.-DURACION.-La Coripañía tendrá un plazo 

de duración de VEINTE Y CINCO AÑOS contados desde la fecha 

2 
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Dra. Yolanda Alabuela 3000003 
NOTARIA Dra..Yola 

  

de inscripción de la escritura de constitución en el Regist 

Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o 

menor duración por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionáfidad ecuatoriana y su domiciío orincival se 

  

   
   

el cantón Quito. Por decisión de la Junta General 

puede establecer sucursales, agencias, 

DÁ
 

representaciones en cualquier lugar ae 

ARTICULO CUARTO... OBJETO.- ; 

exclusivamente al transporte d 

Sapañía se dedicará 

    
que emitan los organismos 

otra u otras para formar una sola o escindida en una o más 

sociedades, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de TRES 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$3.000,00) dividido en tres mil (3.000)acciones ordinarias y 

3 
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j o Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 1,00.-) de valor nominal cada una, el veinte y cinco 

por ciento se pagará inmediatamente después de la inscripción en el 

Registro Mercantil de conformidad a lo prescrito en el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

ACCIONISTA ¡| CEDULA    
CAPITAL 
SOCIAL 
(USD$) 

  

PORCENTAJE 

  
BYRON 170939714-3 | $ 450 

EDUARDO 

ALQUINGA 
LUCERO 

  

        

  

15% 

  
JOSÉ 
FABIÁN 
ALQUINGA 

170210257-3 | $ 450 

  

   
  15% 

         

      

WILTER 171104247-1 $ 1.575,00 | 2100 
FABIAN 
ALQUINGA 
LUCERO 
    

70% 

    USD$ 
2.250,00 

3.000           100%     

    

  

SE cage 
dla fecha de inscripción de esta escritura en el 

DECLARACIÓN —JURAMENTADA.- Los 

comparegien es declaran bajo juramento que se depositará en 

numerario el valor del capital pagado en una institución bancaria a 

nombre de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las 

acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles. Los títulos de 

acciones podrán emitirse individualmente por cada acción o por más 

de una, a petición del respectivo accionista, y se clasifican en series 

denominadas con letras que partiendo de la letra "A” en adelante 

corresponden a las que se emitan con ocasión del capital 

4 
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fundacional.- Las acciones y los títulos representativos de las mismá 

   

0000004 
Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Qu > 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

   

  

serán debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias, de 

conformidad con lo previsto'por la Ley de Compañías.- La Compañía 

reconocerá como propietario de cada acción a una sola persona 

natural o jurídica. De existir varios copropietarios de una sola acción, 

estos constituirán un procurador común; si los copropietarios no se 
    

  

pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará 

  

    
    

   

competente a pedido de cualquiera de ellos.- La Cp 

emitir acciones por un precio inferior a su valgr" minal hi por un 

monto que exceda del capital aportado. a 
o 

ión Que viole esta 

norma será nula.- La Compañía NA E CNY 

ot las acciones que no esténmtofa 

las utilidádes líquidas y realizadas el porcentaje que determine la 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La Junta General 

de Accionistas de la Compañía puede autorizar el aumento de su 

Capital Social por cualquiera de los medios contemplados por el 

artículo ciente ochenta y tres de la Ley de Compañías para este 

efecto, estableciendo las bases de las operaciones que en él se 

5 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DÉM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 

  



  

    , "Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
a Dra. Yolanda Alabuela T. 

QUITO NOTARIA 
  

    
   
    

    

   

  

  

     

   

  

   

  

1 enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, por 

2. lo menos, del Capital inicial o del aumento anterior.- Si se acordare el 

3 aumento de Capital Social los accionistas tendrán derecho preferente 

4 en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en 

5 cada caso de aumento de Capital Social. Este derecho lo ejercitarán 

6 los accionistas dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que 

7  sesionó la Junta General que aprobó el respectivo aumento, salvo los 

8 accionistas que estuvieren en mora del pago de hs 

9 anterior mientras no hayan pagado lo que estuviere | 

10 tal concepto. En el caso que ninguno de los accio 

11 en suscribir las acciones del aumento de Capits aa estas podrán 

12 ser suscritas por terceras perso RR oa la Compañía 

13 aumentar el Capital Social mm Ñ poriáciones recíprocas en 

14  actiones de propia emisión, aúlnycua 19 o haga por interpuesta 

15 persona. El aumentogde E elevación del valor de las 

16 acciones requiere el cop di (tento, unánime de los accionistas si han 

17 de hacerse nueva aportaci es en numerario, en especie o por 

18 

19 

20 

21 

22 ciento nú enta y dos de la Ley de Compañías.- La Compañía podrá 

23 acordar el aumento del Capital Social mediante emisión de nuevas 

24 acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En el primer 

25 caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, 

26 los administradores de la Compañía publicarán en la prensa, el aviso 

27 de promoción con el contenido señalado en el artículo ciento ochenta 

28 y cinto de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO..- 

6 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 0000005 Ea e 
FARTA a AN 

REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de capital deberá dar” 

aprobada por la Junta General de Accionistas por unanimidad de 

ES 

na 

  

       

     
y) 

votos en primera convocatoria. Pero no podrá adoptar resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la 

imposibilidad de cumplir el objetivo social u ocasionare perjuicios a 

terceros según lo dispuesto en el artículo ciento noventa y nueve de 

la Ley de  Compañías.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se con á como 

accionista al que aparezca como tal en el Libre 
      

   

   los que la Junta General acuerde designar.- 

DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO 
    

Juntas Genera es concurrirán los accionistas personalmente o por 

medio de un representante, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito mediante carta-poder dirigida al Gerente General 

con carácter especial para cada Junta, siempre y cuando el 

representante no ostente poder general legalmente conferido. No 

podrán ser representantes de los accionistas los administradores y 

comisarios de la Compañía. En ella, los accionistas gozarán de 

7 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 
 



        

  

                  

-. Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

ar Dra. Yolanda Alabuela T. 
uITO NOTARIA    
  

—
 iguales derechos dentro de las respectivas clases de acciones y en 

      

   

  

   

    

  

2 proporción al valor pagado de las mismas.- ARTICULO DECIMO 

3  GCUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

4 deberes de la Junta General de Accionistas:- a) Designar, suspender 

5 y remover al Presidente y al Gerente General, a los Comisarios o a 

6 cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido 

7 creado por el Estatuto si en este no se confiere esta facultad a otro 

g8 organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolér Sobre las 

9 renuncias que presentaren; b) Conocer el balance S 

10 de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memofasye 

11 administradores y de los comisarios, el,» Y de 

12 Compañía, y dictar la resolución a rosana ) 

13 le Sonfolinidad con lo dispuesto 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 inmuebles y, en general, la celebración de todo acto «a contrato 

24 referente a estos bienes que se relacionen con la transferencia de 

25 dominio o con imposición de gravamen sobre ellos, si esto no esta 

26 comprendido en el objeto social de la Compañía; h) Fijar en la Junta 

27 General Ordinaria anual los montos sobre los cuales el representante 

28 legal requiera autorización de la Junta General para celebrar actos y 

3 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

  

contratos que obliguen a la Compañía; ¡) Resolver acerca de la fusión. 

transformación, disolución y liquidación de la Compañía, y emisión de 

las partes beneficiarias y de las obligaciones; j) Nombrar liquidadores, 

fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; k) Disponer que 

se entablen las acciones de responsabilidad en contra de los 

administradoras o comisarios aunque no figuren en el Orden del Día y 

  
Tránsito Y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito; y 0) 

Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo de 

la Compañía y resolver los asuntos que específicamente le competen 

de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia 

9 
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   -Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

de otro funcionario.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias 

y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo el caso de la Junta Universal, prevista en el artículo 

décimo sexto de estos Estatutos, caso contrario serán nulas.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de 

lo dispuesto en el artículo precedente, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en Al y 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar uie sBsunto, 

  

informado.- ARTICULQ, DEMO SERJIMO.- CONVOCATORIAS Y 

REUNIONES.- 

      

    

  

Tanto ¿$ dunfas generales ordinarias como     
er ogvócadas por la prensa, en uno de los 

culación en el domicilio principal de la 

“ipor lo menos ocho días entre el de la 

accionista , que representen por los menos el veinticinco por ciento 

del Capital Social, conforme a lo estipulado en el artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías. Si el Gerente General o el Presidente 

rehusare efectuar la. convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de 

quince días contados desde el recibo de la petición, los accionistas 

podrán recurrir a la Superintendencia de Compañías solicitando dicha 

convocatoria.- La convocatoria se hará constar la fecha de la misma y 

10 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de al 
Dra. Yolanda Alabuela T 

A ore 
  

  

especial e individualmente convocados, su inasistencia no «será 

causal de diferimiento de la reunión. En caso de urgencia los 

comisarios pueden convocar a Junta General.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- QUORUM.- Si la Junta General no pudiera reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de 

   
    

   

    

    

General se considerará legalmente  constituis fímera 

convocatoria cuando esté representado por lo$'C: s a ella 

respectiva convocatoria, 

primera convocatoria.- 

capital pagado asistente a la Junta General, con excepción de los 

casos expresamente señalados en la Ley de Compañías y este 

Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría, y en caso de empate la propuesta se considerará denegada. 

Cada acción tendrá derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado.- Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario 

formará la lista de asistentes la que contendrá los nombres de los 

11   
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

tenedores de las acciones que constaren como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes y representados, 

la clase y valor de las acciones, y el número de votos que les 

corresponda, de lo cual se dejará constancia con su firma y la del 

Presidente de la Junta.- ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 
(ÉS 

ani modificar el objeto de esta, con el 
Y 

A “presentes debiendo expresarse estos   
pagado P Se en la respectiva sesión en segunda convocatoria; y, 

en tercera convocatoria, con mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ACTAS 

Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 

secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente General o por 

resolución de los accionistas concurrentes a la sesión de la Junta 

12 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de! 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 0000008 

   

  

las que actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en 

que se produzca esta o estas ausencias.- Se formará un expediente 

de cada Junta General, que contendrá copia de las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas generales suscritas por el 

Presidente y Secretario de la respectiva Junta, de los documentos 

que justifiquen que las convocatorias han sido hechas y los demás 
: OR 

documentos que hayan sido conocidos por la Junta. La act s de las 

   

  

     

     
      

          

  

juntas generales se llevarán en hojas debidamente 

seguido, escritas a máquina en el anverso y e 

las actas una a continuación de otra en djgure 

   
Presidente podrá o nogser aétio e la compañía, será nombrado 

Y 
NS . > —Á z = 

en el contrato social o pó ¿ General, y durará cuatro años en 

ocho de q, Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del 

Presidente son:- a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las actas de las juntas generales; d) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de las 

13 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

acciones o certificados provisionales que la Compañía entregará a los * 

accionistas y las obligaciones y partes beneficiarias; e) Supervigilar 

las actividades de la Compañía; f) Subrogar al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento de este, sin requerir expresa 

autorización, asumiendo para el efecto todas las facultades y 

obligaciones; g) Presentar anualmente a consideración de la Junta 

General Ordinaria un informe detallado de sus actividades; h) 

   
concluido el plazo para el que fue designado, mieñtras ehhsUtesor 

SE S hrgsintado su 

  

      

     
   

      

  

A 
renuncia en el cual podrá separarse cuando hay 

yl odas, las demás que le 

RS la Junta General de 

Accionistas.- C) DEL GERENTE € ENERA! .- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- El Gerente, Ge | podíá o no ser accionista de la 
E 

     

Compañía, será nómt do % 

una administración mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las 

facultades para las cuales los mandatarios necesitan de poder 

especial, así como, las enumeradas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General:- a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, representación que se extenderá a 

todos los asuntos relacionados con su giro o tráfico; b) Cumplir y 

14 
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ha 
hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y los acuerdos legítimos de 

   
   

     

    

     

   

1 

2 las juntas generales; c) Intervenir y autorizar para la realización de 

3 Compras, ventas o gastos en los que pueda incurrir la compañía con 

4 la firma conjunta del Presidente de la compañía, hasta los montos 

5 establecidos por la Junta General de Accionistas; d) Realizar, dentro 

6 de los montos fijados por la Junta General, y, de ser el caso, con las 

7 autorizaciones previas de la Junta General toda clase de gestiones, 
$ 

9 

10 Compañía cumpla con sus fines y de todo lo q 

11 Contrato Sccial; e) Arrendar o subarrendar 

12 enajenar, permutar y gravar toc 0 

13 inmuebles, así como, accione: 

14 autorización previa de la 

15 si ésto no estuviere comprendido 

16 pañía; f) Cobrar las sumas que se 

17 ñíarypor cualquier concepto, otorgando 

18 válidamente lósgrecib ca celaciones del caso; g) Presentar dentro 

19 iores a la terminación del correspondiente 

20 o el balance anual, el estado de pérdidas y 

21 forme relativo a su gestión y a la marcha de la 

22 Compañt: pen el respectivo periodo y la propuesta de distribución de 

23 las utilidades si las hubiera; deberá también presentar los balances 

24 parciales que requiera la Junta General; h) Elaborar el presupuesto 

25 de la Compañía; i) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de' 

26 conformidad con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, 

27 las actas de las juntas generales y expedientes de las mismas y, en 

28 general, el archivo de la Compañía; j) Nombrar y remover a 

15 . 
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, "Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no 

corresponda a la Junta General de Accionistas, así como, determinar 

sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; 

k) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos 

para los cuales se halle facultado; si el poder tiene el carácter de 

general sociales; |) Llevar el control de las cuentas bancarias que 

debe abrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades; 

      

mientras su sucesor me ($08 

haber presentado su e 

hayan transcurrido, 
S 

Convocar a e 

estatutos, Ya Es “particular cuando conozca que el Capital de la 

  

con el Presidente los documentos indicados en el literal d) del artículo 

vigésimo tercero de estos Estatutos; y, p) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes 

Estatutos y la Junta General.- CAPITULO CUARTO.- DE LA 

FISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS 

COMISARIOS.- La Junta General nombrará un comisario principal y 

un suplente, quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, 

16 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

   
  

  

      

  

personas a que se refiere el artículo doscientos setenta y cinco de la 

Ley de Compañías.- El comisario continuará en sus funciones aun 

cuando hubiere concluido el período para el que fue designado, hasta 

que fuere legalmente reemplazado.- ARTICULO.- VIGESIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los 

s operaciones de la 

iministradores; i) Informar 

IS ) 

CAPITULO, QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO. OCTAVO.- La Compañía habrá de disolverse por las 

causales enumeradas en el artículo trescientos sesenta y uno de la 

Ley de Compañías y de conformidad a lo establecido en las 

disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal.- CAPITULO SEXTO.- 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente 

17 
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_ Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en 

la Ley de Compañías, su Reglamento y otras leyes vigentes.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- Para los periodos señalados en los 

Artículos vigésimo cuarto y vigésimo segundo del estatuto, se designa 

como Gerente General de la Compañía a AMPARO MARGOTH 

VIRACUCHA LLUMIGUSIN y Presidente a WILTER FABIAN 

ALQUINGA LUCERO. ARTÍCULO  TRIGESIMO  PRIMERO.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes dé 
juramento que los estatutos de la compañía 

  

ls3aran bajo 

        
   

Aquéntdáh de 

acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañía E artici 

cincuenta; los mismos que serán cumpridos é ida - ARTÍCULO 

Superintendencia e gl 

suscrig la Abogada Vanessa Jarrín, portador de la matrícula 

profesional signada con el número diecisiete guión doscientos 

cincuenta y uno guión dos mil once del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

han observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que 

les fue por mí la Notaria, íntegramente a los comparecientes, estos se 

18 
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BYRON EDUARDO ALQUINGA LUCERO 

10 CC 1l403331t/y4-3 

  

14 JOSÉ FABIÁN ALQUINGA 

15 COOtzoL1ol7-7 o E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/02/201511:52 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7686350 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711042471 ALQUINGA LUCERO WILTER FABIAN : 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, .LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. Ye 

NOMBRE ororlesto. TRANSPORTE PESADO ALQUINGA € ALQUINGA TAEHI S.A. Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ.EL 14/02/2018 11:52 ANI. 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISHO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARÁ EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTíTUCIONAL. : 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ESUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO € COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL : 
TITULO HABILITANTE EMITIDO POR EL =NTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE . 
LA ANT O GADS. : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS £80CI03 O ACCIONISTAS QUE WN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE (4SO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

   
              

    

AB. FELIPE JAVIER OLÉAS SANDOVAL, 

SECRETARIO GENERAL. 
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RESOLUCIÓN No, 047-CJ-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ingreso Mo. ANT-UAP-2015-7735, de fecha 12 de mayo de 
2015, la Cornoañiía en formación de transporte de carga pesada denominada 
TRANS SPORTE PESADO ALQUINGA 2 AL QUINGA 1 TAEHI $.A. solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO ALQUINGA 8. ALQUINGA TAEHI S.A. con 

domicilio en la parroquia La Magdalena, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de TRES (03) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 

a continuación: 

  

  

  

  

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 

socio CÉDULA 
AN 

1 JOSE FABIAN ALQUINGA 1702102 

2 WILTER FABIAN ALQUINGA LUCERO 1711042471 

3 EYRON EDUARDO A4LQUINGA LUCERO 1709397143         
  

Que, el Proyexto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con les siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de ta Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 25 JUN. 220% 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

"para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social xcluapyo En su su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, de > <Éj Naciona! 
de Trénsito 

Enea Av Vosiscal Seas y Jocá Sánchez 1 1 - 

«Sertor th Polda, antiguas tustulaciones de FEMEL! 

cacas RESOLUCIÓN No. 047-<1-017-2015-ANT-DPP 
TRAVSPORTE PESADO ALQUENGA. E: ALQUINGA TAERHI S.A. 

  

ue el pros zente. documento er 
EE, COPIA DEL ORIGINAL nue 
roposa en dos Árchbios de asi 
Organismo,



7/0 Agencia 

A eo 
e. 7 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

- “La compañía se dedicará exclusivarnente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disnosiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia, Para curnplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su abjeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de oropiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambia de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lu efectuará la 

compañía, previo informe favorable ce los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionada con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transvorte Terrestre, Tránsito y 

eguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

lila dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

        

Art. 4.- Si por efecto de la prestación cel servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1024-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 19 de mayo de 2015, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para ls Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

TRANSPORTE PESADO ALQUINGA, 2 ALQUINGA TAEMES.0Q 3 JU DE 
des 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 1352-A4J-DPP-017-2015-ANT de fecna 19 de junio 

de 2015; recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO ALQUINGA E ALQ AA 
  

S.A. por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
FO a , 

legal. «eto, Agencia o A 
ES EE 0 y Mecioria) | Y » 

Dirección: Av, Mariscal Sucos y José Sóncher 2 y Ce Tránsito l 
Sector La Pulida, antiguna irataleciones de PEREXPO la V 

arta RESOLUCIÓN No. 047-CJ-0117-2015-ANT-DPP IMIDAD 
TRANSPORTE PESADO ALQUINGA El ALQUINGALESMEN: STRATIVA 

    son OICPUDADOARGO ocu 

"CER 7 FE CÓ 
Que el presento documento es 
EL COPÍA DEL ORIGINAL aus 
reposa eu los Árclibros de arte 
CIRAMSMD. 

   



md 

Que, 

DIR-2014-ANT, 

0000013 

lag Agencia 
Muy Nacional 

E e Tránsito 

    

el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125- 

de 03 de octubre de 2014, resuelve: Delega a los 

Responsables de las Direcciones Frovinciales | de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: literal d), “Aprobar los informes previos emitidos por el 

departamento técnico y jurídico...y =xpedir la resolución para la constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesadla...”. 

De conformidad a lo dis puesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

car! 

5, 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 
Carga Pesada denominada TIRAMSPORTE PESADO ALQUINGA 8 
ALGQUINGA TAEHIE S.A. con domicilio en la parroquia La Magdalena, 
cantón Quito, 

Transporte de 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica _de_la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito, 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de | 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgarniento de títuio habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

de compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ORI RRE tna estat 
Dirección: Av. Mariscal Sugre y Josú Sánchez 

La tuldo, antiguas Instatastopes de SERINCS Sector: 
ita — Ecuador 

¿3 JUL 208 
3 

RESOLUCIÓN No. 047 -CJ-0:.7-2015-ANT-DPP 
- TRAFSPORTE PESADO ALQUENIGA 3. ALQUINGA TAEHI S.A. 

“Eemunicar con esta resatución a los peticionarios, a la Superintendencia 
E a Agencia 

ES Nacional 

ey de Tránsito 

UMIDAD 
ARMINISTRATIVA 

PISMENICHA 

¿ CERPÍFICO 
Qué ql presente documento 9s 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que 
ruposa on los Archivos de este 
Organismo. 

 



De Agencia 
Nacional TN 

. Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provinciai-de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 19 de 

junio de 201.5. 

  

e p e á AI] e, 

LO CERTIFICO: rcctza RSS a | 
    

  

Ab. Oscar Cisneros fell EN 
ABOGADO DE LA DIRECCIÓ | BROVINCIAL -) 

DE PICHIMCHAL —«. a y 

  

Elaborado por: JH 

65 JUL 208 

PY ee. Agencia 
la Nacional 
Ki7 do Tránsito 
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0 o . 
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TRANSPORTE PESADO ALQUINGA £: ALQUINEA TAEHI Sl posa ou los Archivos de cade 
Trganiamo. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA e Y 

Cédula: 1709397143 0 0 0 0 0 1 Ai Ñ da Van 

Apellidos y nombres: ALQUINGA LUCERO BYRON EDUARDO vé Mr 

Condición de cedulado: CIUDADANO NI 

. Lugar de nacimiento: .  *PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 01/05/1973 

Fecha de expedición: 30/01/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

ye Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: CUPUERAN CARRERA VERONICA VALERIA 

Fecha de matrimonio: 10/06/2005 

Apellidos y nombres dela LUCERO SOTO TRINIDAD HILDA 
madre: 

Apellidos y nombres del  ALQUINGA JOSE FABIAN 

padre: * 

      
Información de generación del certificado electrónico. : 

* Generador por: o 1400421036 

“Número Único de Verificación (NUV): 55839 ! 

Uso exclusivo para: PIC-INCHA-QUITO-NT 9 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de-su emisión. . Codificación QR 
  

77” FechaEmislón: 29/06/2018 11:50:45 

55809   

  

    
  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE



  

  

  

    

  

  

     

  

eN ¡CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
-001 - ELECCIONES SECCIONALES DEBA, - 

001 - -0187 o - 1dod397143 
* NÚMERO DE-CERTIFICADO 

ALQUINGA LUCERO BYRON' EDUARDO” 

PROVINCIA 7 - SRCUNSCRIECIÓN COS - 7. SANLUIG EN : 
os 

== 
a 
HE 
E 
E 
=S _ÁMBABURA'- 

7] 
E 

=> 

el
 

      

    

0358376 1325 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
GONFORME CON El ORLGHALQUE ME FUE PRESENTADO 
ENSY.- FOJAS Útil(s) 

Quitoa /de 24     

DR 
FOTARIA NOVENA DMQ; 

   



A o ei 

    

  

    

  
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD AIUDADAS An 

A ANS . z En 

Cédula: 1711042471 O , 
ra Y 

Apellidos y nombres: ALQUINGA LUCERO WILTER FABIAN Z A 

Condición de cedulado: CIUDADANO p 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 01/11/1970 

Fecha de expedición: 11/02/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

1 Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: VIRACUCHA LLUMIGUSIN AMPARO MARGOTH 

Fecha de matrimonio: 14/11/1994. * 

. Apellidos y nombres de la LUCERO SOTO TRINIDAD HILDA 
madre: 

! Apellidos y nombres del ALQUINGA JOSE FABIAN 

padre: : 

Información de generación del certificado electrónico. 

* Generador por: 1402421036 

“Número Único de Verlficación (NUV); 55814 
, 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 9 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a:la fecha de su emisión. Codificación OR 
.. : ¡oda a [a]         s58l4 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedalado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalldad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado clvil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: : 

. Apellidos y nombres del 
padre: 

1702102573 

" ALQUINGA JOSÉ FABIAN 

CIUDADANO 

* PICHINCHA/QUITO/LLOA 

- 27/05/1945 

09/04/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BASICA 
CHOFER PROFESIONAL 

- CASADO 

. LUCERO SOTO TRINIDAD HILDA 

16/12/1966 > 7: 
ps 

00 

ALQUINGA ROSA. 0 

ÓN 
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   Información de generación del certificado electrónico." '+ , 

“Generador por: 1400421 036 

Número Único de Verificación (NUV): 55811 
v 

Uso exclusivo para: 

CA 

PICHINCHA-QUITO-NT 9 
PICHINCHA/QUITO * 

El presente certificado tendrá vigéncia sólo a-la fecha de'su-emisión.. oo 
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x/ /...torgó ante mí, en fe de ello e 1 TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
A Z es 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DECOMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

*' PESADO ALQUINGA 8 ALQUINGA TAEHI S.A. que otorga BYRON 

EDUARDO ALQUINGA LUCERO Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31514 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 * 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3439 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /29/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO ALQUINGA 8, ALQUINGA TAÉHI S.A. 47 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 4 AÑOS.- RL: GG 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

OA 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

grand de Regist, 
. 9 o, 
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“canti der caÑO 
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0D SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Tennspogre Pesano ALQUINSA VINSA TABA S.A 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: EA 

Picuywmceya Quriro Quiro 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: Jeuoao: 

PIN INCA QUO ULTO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

la_MaspaLlena CHIHBO LO Cuareo pe Digyemere 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LL emusolo Og9-114 Teuciano_ Lopez 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

022651893 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

olguingaf aol. com 
CELULAR: FAX: 

0999464074 022651893 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

| Hoserrac_ Ene, ces 
¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Ámpaeo Meescoty Vigencia Lumisosn 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

174172838 -4 

¡Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías : 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

É - 

¿SUPERINTENDENCIA 
¿Qu DE COMPARIAS, YM! RES Y SEGUROS GUA 
Y 3% SUPERINTENDENCIA » now 10 y Pag DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

2H. 20 JUL 209 A 1 RECIBIDO 
í , a — 

¡Agustin 16420 2.0 JUL Por 
-TGISTRO DE SOCIEDADES ) 

- Mimo ; ; 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Sr. ? Ada O 

VA-01.2.1.4-F1      


